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En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de techa 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaria de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Otiregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 
07 de nov\embre de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 2287. donde solicita la valoración de 18 árboles, se localizan en la 

conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 07 de noviembre de 2023, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fecha 07 de noviembre de 2023, personal técnico operativo adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde· se localiza, ello en estricto apego -a 19 previsto en el Articulo 118 de la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los 
Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, 
Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que 
realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad d 
México, de conformidad con la siguiente descripción: (se adjunta copia del dictamen 
2287). 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. DIRECCION DE 
PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

SOLICITANTE: 
FECHA: 7 de noviembre del 2023 

UBICACION 
Vía Publica 

DIRECCIÓN Ehrrunado el domtcrho DICTAMEN 
NO. 2287/2023 

.... o o o Árbol con algunas ramas "O ro ro o e: e: "' rtl e: e: o '7 ::, ::, ,, muertas, cancro, copa 8 40 5 Q) Q) N 

"' "' o "O ::, ::, CD o e: e: c.. desbalanceada y algunas e CD ID N z z <( ramas largas. 
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"' .s 
E ·2' rtl .... "' QJ "' "' o o Árbol con algunos chupones y .Q o e: e: "' "' :::, e: e: o 

"' ::, ::, ,, 2 ::, e- 7 32 6 Q) Q) � ¿, "' "' o ramas muertas se requiere .!,1 ::, ::, <D e: e: e ID ID N z z c.. liberación de fachada. !!:, rtl 
C/) c:o 
::l u 
¡¡: 

QJ 
Árbol con copa "O .... o o desbalanceada ramas largas QJ "' "' o e: e: "' > e: e: o 

"' ::, ::, ,, ramas bajas proyectadas 3 7 40 6 Q) gJ . N ¿, "' "' o ::, CD e: e: hacia el arroyo vehicular, rtl ID CD N c.. QJ z z ramas muertas y copa .... 
•<( desbalanceada. 
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Tu Alcaldía Aliada 
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SOLICITANTE: 
FECHA: . - . - 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. OIRECCION DE 
PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

UBICACION 
Via Publica 

DIRECCIÓN Ehmmado el oormctlto DICTAMEN 
NO. 2287/2023 

"' " .§ 
Árbol con copa :::, 

o Jg QJ o o desbalanceada ramas largas ::, "' ctl o e: e: ctl z ,2 o- e: e: o "' ::, ::, -o ramas bajas proyectadas 4 5: -� 7 32 6 Q) Q) N C) C) .... ::, ::, CD ¿, e: e: o hacia el arroyo vehicular, ü (1) ro lD lD N z z a.. o Q. c.. ramas muertas y copa 2 desbalanceada. --' o 

"' " .§ 
Árbol con copa :::, o� QJ 

o o desbalanceada ramas largas ::, "' "' o e: e: .. z ,2 o- e: e o "? ::, ::, -o ramas · bajas proyectadas 5 5: � 7 32 6 Q) Q) C')' C) C) .... ::, ::, 
<D o e e: o hacia el paso peatonal, ramas ü (1) ro lD m N z z a.. o Q. c.. muertas y copa 2 desbalanceada. --' o 
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QJ Q) o o Árbol .Q ::, "' "' o o e: e: .. con copa o- e: e: 

"' ::, ::, -o 6 "' 6 32 6 Q) Q) N ¿, C) C) desbalanceada, algunas " .... ::, ::, CD o .\1 ro m lD N e: e: a.. ramas bajas y ramas largas. \!:: c.. z z 
Cf) 
::, 
ü ¡¡: 
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·� 
QJ Q) o o 

Árbol .Q ::, .. .. o o e: e: .. con copa "' o- e: e: "' ::, ::, -o 7 7 35 6 Q) Q) C')' ¿, C) C) desbalanceada, algunas " .... ::, ::, o .!, ro m lD <D N e: e: a.. ramas bajas y ramas largas. \!:: c.. z z 
Cf) 
::, 
ü 
u.. 

Calle Canario S/N, Esq. Cate 10. Ccl. Tolteca, Alcaldia A!vc:::-c Obrsgcn. C.P. 0115D, 
Ciud".:i ce M:§xico 

Te.áfcno: 55 5276 6700 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

SOLICITANTE: 
FECHA: . - . - 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. DIRECCION DE 
PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

UBICACION 
Vía Publica 

DIRECCIÓN Eliminado el donucrho DICTAMEN 
NO. 2287/2023 
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Q) o o o Árbol -Q "O "' "' o o e: e: "' con copa "' ro e: e: "' :, :, "O 11 ::, 6 32 6 Q) a, N 6 C) C) o desbalanceada, algunas .\1 "O :, :, J:, e: e: 
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¡¡; o o o Árbol -Q "O "' "' o o e: e: "' con copa "' ro e: e: "' :, :, "O 10 6 32 6 Q) Q) ')' 6 C) C) desbalanceada, algunas ::, "O :, :, o .\1 a:, a:, <!) N e: e: Q. ramas bajas y ramas largas. \/:: e: z z 

C/J <( 
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Calle C2n2r� S1N, Ese. Cc.::e 10. Coi. Tolteca, A'ca'dia fiJvaro Oorsgon, C.P. 01150, 
c;L:ds.d Ce iv13xico 

T2iif:�o: 55 52/3 6700 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

2023 
Frifr1'cisco 

VIU-A 

DICTAMEN TÉCNÍCÓ DE ARBOLADO 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. DIRECCION DE 
PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

SOLICITANTE: 
FECHA: • A • a 

UBICACION 
Vía Publica 

DIRECCIÓN Eliminado el dormcrho 
DICTAMEN 

NO. 2287/2023 

Cai'e Canario 3/N, Ese. Cé.!'.!:! 10. Ce'. Tc!!-:{:8.. A!cz.!di2 . .i..!vz.ro Obregon. C.P. Oí 15J, 
Ciudad d; ·-.1¿xico 

le!.;fc��: Ó5 5.276 37C0 

"' Árbol inclinado alrededor de - (l) "' "' o o 10· desbalanceada, o e e: "' copa :::, e e o "' ::, ::, .,, 15 o- 8 40 7 ., Q) N o O) O) o ramas largas, chupones, rama ::, ::, (!J e e e: co eo N z z o.. codominante y corteza "' c:o incluida. 
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"' ::, ::, 12 "' "' 6 Q) Q) N .,, 
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Árbol largas, " "' (l) con ramas :, t: o o �� ::, "' "' o o e: e "' algunas ramas muertas, copa o- e e: "' ::, ::, .,, 13 o -5 11 50 9 Q) Q) N o O) O) desbalanceada y ramas f-- - .... ::, ::, (!J e e o 
º= � "' co co N z z o.. proyectadas. sobre inmueble y a.. ..J"' parque. <( " (.) 
:::, 
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(1)"' "' Árbol inclinado alrededor de �� - (l) "' "' o o 10· desbalanceada, o e e "' copa :;;: al :::, e e o "' ::, ::, .,, 14 o- 9 48 9 Q) Q) N o O) O) o ramas largas, chupones, rama o� ::, ::, (!J e e z E e: co co N z z o.. codominante, corteza incluida "' �E c:o y raíces reprimidas. 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

2023 
FvoiHi:isco 

VII.!A -- ALCALDIA ÁLVARO OBREG N 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. DIRECCION DE 
PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

o 

� 
'o. 

SOLICITANTE: 
FECHA: • A • a 

D!m . -·- 
lllmJltllll ' ' 

UBICACION 
Vía Publica 

DIRECCIÓN Ehrmnado el dorrucnro DICTAMEN 
NO . 2287/2023 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL DISTRITO FEDERAL: ARTÍCULO 118 NORMA AMBIENTAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015, numerales, 6.,6.3.1.1., 6.3.1.2., 6.3.1.7., 6.3.3., 6.3.3.2., 6.3.4., 
6.3.5., 6.3.5.1 7., y demás aplicables para la ejecución de lo antes mencionado. El presente dictamen se emite de acuerdo 
con mi leal saber y entender. 

Árbol con algunas ramas 
bajas, ramas muertas algunos 
muñones, raíces reprimidas, 
requiere ampliación de su 
cajete. 
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Árbol inclinado alrededor de �� 
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o o Q) "' "' o e e "' 10º copa desbalanceada, ::e"' ::i e e o C') ::, ::, ,:J 16 O" 8 47 7 (1) (1) N ¿, O) O) o ramas largas, chupones, rama o� ::, ::, <D e ,!: a. codominante z E e CD CD N z z y corteza �-� ro 
incluida. a::i 

<t: 
(.) 
<t: --, 

"' " '?i. 
�.� ro Árbol con copa {.)"' .., 

desbalanceada, algunas �i Q) "' "' o o o e e "' ::i e C· o C') ::, ::, ,:J ramas bajas, ramas largas, y 17 o 3:1 O" 10 48 9 (1) (1) N ¿, O) O> o ::, ::, <D e e chupones, se aprecia f- "' e CD CD N a. º' E "' z z múltiples ramas codominantes ...J"' ce <t:ü con corteza incluida. (.) 
:J 
w 
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REVISÓ 

.�� 
Biol. Liliana Gutiérrez Franco. 

Dictaminador de Arbolado Urbano de Acuerdo 
a la Norma Ambiental para la Ciudad de México 

Federal NADF-001-RNAT-2015 
No. De Acreditación 376 

Ca!l3: Canario SIN, Esq, Cai'.s 10, Ce!. Toíteca, Alczldia /J.Jvf;ro Obregón, C.P. 01150, 
Ciudad Ce México 

Tetéfono: 55 5276 0700 
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ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
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SOLICITANTE: 
FECHA: . - . - 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
Aliada en tu colonia 

OIRECCION GENERA� DE.SERVICtOS URBANOS. DIRECCION DE 
PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMB!ENTE. 

UBICACION 
Vía Publica 

DIRECCIÓN Enrwnaoo el oonuc.no DICTAMEN 
NO. 2287/2023 

Arbol 2 para poda 

Archiv?_fotográ� _ 

� I 
., JI,.. 

Jr¡T¡ 
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.· : "'• � 
' "' ' :�"'<:; • " 

., 

Calle Car-ario S!N, Esq. C::J\2 10. Col. Tc.:2-::2, i�.!csidía Alvaro Cbreson C.P. 01150, 

Teéfcno: 55 5276 6700 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

2023 
Fviincisco 

VIIJ-A 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
OIRECC!ON GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. DIRECCION DE 
PRESERVAC!ON Y CONSERVACION DEL MED!O AMBIENTE. 

SOLICITANTE: 
FECHA: 7 de noviembre del 2023 

IIDI:JIIII. -·- .. 
IGimmlll 1 

UBICACION 
Vía Publica 

DIRECCIÓN 

' l 

El,m,nado el conucuc 

· oto ráfico 

Arbol 3 ara oda 

- •- 

Arbol 4 para poda 

DICTAMEN 
NO. 2287/2023 

C2Hs Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, A.!cz!d;s Álvaro Obregon, C.P. 01150, 
Cludad de Mé;�icc 

Teléfono: 55 5270 6700 
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CIUDAD DE MÉXICO 
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ÁLVARO 2023 
OBREGÓN Francisco 
Tu Alcaldía Aliada _ _¡;,¡sj/lJ.;: ,YII!·A _ 

ALCALDIA ALV;Ro O� 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
DIRECC!ON GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. DIRECCION DE 
PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

SOLICITANTE: 
FECHA: . - . - 

UBICACION 
Vía Publica 

DIRECCIÓN Ehmmadc el dormcrl¡o DICTAMEN 
NO. 2287/2023 

-=-----------. - Arbol 6 para poda 

Calle Canario SIN, Csq. Cc.'.lz 'íO. Ccl. Tclrzca, Ale&kfü: Álvzro Cbregc:1, C.P. or.ec, 
c;ud2� Cz ;_;¿.x¡cv 

T s'.éfono: S5 5276 6700 
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OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 
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VIIJ-A 

DICTAMEN TÉCNl(;O DE ARBOLADO 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANUS. DIRECCION DE 
PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBtENTE. 

SOLICITANTE: 
FECHA: . - . - Aliada en tu colonia UBICACION 

Via Publica 

DIRECCIÓN Ehrmnado el dcnucrho 

---..--""""'�;.-= ·=.fotográfico 

DICTAMEN 
NO. 2287/2023 

.,�....A -=-::tn--.,--· ..... -· 
Arbol 7_para po�a 

Arbol 8 para poda 

Ca.le Canano S/N, Eso. C3!!� íO, Coi. Tolteca, Alca.día Alvaro Obreqon, C.P. O'! 150, 
Ciudad C:;; Méxic;:. 

!eléfoílo. 55_5276 670J 
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ALVARO ' -. , 2023 
OBREGÓN � . Fréiiiciséo 
Tu Alcaldía Aliada . �J'c . _\':I.!A 

ALCALDIA ALV;R�.,;� 

SOLICITANTE: 
FECHA: . - . - 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
DJRECCION GENERAL DE SERV!CIOS URBANOS DIRECCION DE 
PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

UBICACION 
Vía Publica 

DIRECCIÓN Enrwnaoo el oonuc.no DICTAMEN 
NO. 2287/2023 

Arbol 9 para poda .�� --™- --"" ·'�� .- �,// '.�-�� 

Archivo fotográfico 
. . -¡;,;;. ·. 

•,1t:-f!l,•,. -� 
� I"- -�, . . �:. 

,:, . 

I 

Arbol 10 para poda 

Calle Canario SIN, Esq. C�;L:=: 1.0. CcL Toreca, Alcaldía Álvarn Obregón, C.P. 011 SO, 
Ciuciaé cb Méxícc 

Te'étcno: 55 5276 6700 
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,-,-� 
ÁLVARO 2023 
OBREGÓN Frcuicisco 
Tu Alcaldía Aliada _ . VIIJ:A 

ALCALDIA ALV 

FECHA: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

7 de noviembre del 2023 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. OJRECCION DE 
PRESER.VACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

UBICACION 
Via Publica 

SOLICITANTE: 

DIRECCIÓN Ehmmadc el dormcrl¡o 

f 

Arbol 12 para poda 

DICTAMEN 
NO, 2287/2023 

C�!!c- Cenario SIN, Esq. Calle 10, Ce!. Tolteca, Alcaldía Alvaro Obn�gon, C.P. 01150, 

Te'éionc: 55 5276 6700 
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OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 
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VIIJ-A 

SOLICITANTE: 
FECHA: . - . - 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. DIRECCfON DE 
PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

UBICACION 
Via Publica 

DIRECCIÓN Eurnmado ._.¡ cormcuc DICTAMEN 
NO. 2287/2023 

Arbol 13 p 

Archivo fotográfico 

Arbol 14 para poda 

Calle Canario SIN, Esq, Ca!!¡: íD. CoL To.teca, Alcaldia ..Li.Jv&!"o Obre�on, C P. Oí 150, 
Ci1..;da:i de �.'i.tx:co 

Te·z:ono. 55 52/3 67C0 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

2023 
- ' Friiní:isco 

Vll.!-A 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
lli!I!m · ... 
IEl:millll •• 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. DlRECCION DE 
PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE. 

UBICACION 
Via Publica 

DIRECCIÓN Eliminado el dormr.rho 

Ar hiv otogr.sá.,fi,.c .. o _ __, __ 
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n y Conservación del Medio Ambiente 

l. Se dictaminó procedente la poda de 18 {dieciocho)_ árboles de las especies: (1) CEDRQ 
BLANCO/Callitropsis lusitanica, (1) COLORIN/Erythrina americana, (2) EUCALIPTO/Euca/yptus 
camaldulensis, (8) FICUS/Ficus benjamina, (3 JACARANDA/Jacaranda mimosifolia 3 OLMO 
CHINO/U/mus arvifo/ia· ue se er uen en la 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a 
ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar 
el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización de 
actividades de poda, derribo, trasplante y restitución d_e árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción XI y 

. 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción 
IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección 
General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. Obregón el 21 de 
octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de Preservación y Conservación 
del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo con 
su programación la poda de 18 {dieciocho) árboles de las especies: (1) CEDRO BLANCO/Callitropsis lusitanica, 
(1) COLORIN/Erythrina americana, (2) EUCALIPTO/Euca/yptus cama/dulensis, (8) FICUS/Ficus benjaaz.,.,# JACARANDA/Jacaranda mímosífolia y (3) OLMO CHINO/U/mus parvifolia; que sé er uen en la 

Alcaldía Alvaro 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de las 
Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad que 
para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo: que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto 'en ·.el artículo -120 de la Ley Ambiental de, Protección ·a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará lugar 
entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el artículo 345 
BIS del Código Penal par el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. · 
ATENTAMEN 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de Transparencia por el que se 
casiñca como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el 'Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales a¡:licables para H. AJcaldía de ÁJvaru Obregón' . 
.ACUERDO :-.11-1O-CT/AA.ü/2021. 
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